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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a$ 0 MAY 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en,los artÍculos 

.l,2,3 
fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones,l y X,21,27 fracciones lV 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar!¡iento Territorial de la Ciudad de México, l,2
fracción ll, 3,4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer p?rrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 1856-50T- 557, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha l9 de marzo de 2025, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo I 86 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (ampliación), por las obras que se ejecutan en el inmueble ubicado en Calle Lenguas
lndígenas número 50, sección C, edificio J, interior '102, Colonia Carlos Zapata Vela, Alcaldía
lztacalco, la cual fue admitida mediante acuerdo de admisión de fecha 01 de abril de 2025. -------

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se previno a la persona denunciante, a

efecto de aportar mayores elementos para localizar el predio ob.jeto de investigación, en términos
de los artículos 5 fracción V y Xl, 'l 5 BIS 4 fracciones l, ll y lV 25 fracción lll y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento.

Respecto de los hechos denunciados

N4ed¡ante oficio PAOT-0S- 300/300-04259- 2025 de fecha 24 de abril de 2025, notificado mediante

correo electrónico señalado para tales efectos el día 07 de mayo de 2025, esta Subprocuraduría
previno a la persona denunciante para que en un término de 5 días hábiles aportara mayores
elementos que permitan localizar el domicilio donde se realizan los hechos denunciados, toda vez

que de las constancias que obran en el expediente no se localizó el domicilio señalado en el escrito
de denuncia, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución Administrativa, la persona

denunciante haya desahogado dicha prevención; tal y como se hace constar en el acta
circunstanciada de fecha 30 de mayo de 2025, en la que personal adscrito a esta Subprocuraduría
de 0rdenamiento Territorial, hizo constar que de la revisión a la bandeja de entrada del correo
¡nstitucional, no obra correo electrónico alguno por parte de la persona denunciante, relacionado
con el cumplimiento del requerimiento referido; por Io que se actualiza el supuesto previsto en el

Medellín 202, p¡so sto, Calonia Boma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
paot.mx I 5265 0¿80 ext I3621
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arlículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar con la

investigación que nos ocupa

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México,85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica crtada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para'la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

a

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

fracción ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer p afo de su Reglamento.
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AsÍ lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del :Despacho de la
SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y XI, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccrón lll, 30 BIS 2 de la Ley
orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2


